
DETENCIONES 

Artículo 36
 (Derecho a la información).- La víctima tiene derecho a ser informada por

la policía de todo lo actuado en el caso que la afecta, en la medida que

ello no afecte u obstruya la investigación, salvo orden expresa de la

Justicia competente.

Cuando el denunciado o el denunciante sea funcionario policial, las

autoridades competentes habrán de extremar las medidas de supervisión para

garantizar el adecuado manejo de la información y de todo el proceso de

intervención policial.

Artículo 37
 (Responsabilidad del personal policial).- El personal policial será

responsable de las medidas que se le ordenen para la protección de

víctimas, testigos y personas que brinden información calificada.

Artículo 38
 (Concepto de detención).- Por detención se entiende privar de la libertad

ambulatoria a una persona, haciéndose responsable de ella, conforme con lo

establecido en el artículo 15 de la Constitución de la República y las

leyes vigentes.

Artículo 39
 (Justificación de las medidas de seguridad policiales).- Las medidas de

seguridad policiales son aquellas que impiden o limitan la libertad de

movimientos de una persona detenida. En ningún caso estas medidas

afectarán la integridad física o la dignidad de la persona detenida.

Las medidas de seguridad se impondrán a una persona detenida

exclusivamente por su propia seguridad, la del personal policial actuante

o la de terceras personas, en forma racional, progresiva y proporcional.

Artículo 40
 (Seguridad del personal policial).- El personal policial debe llevar a

cabo cualquier detención en forma eficiente y con el menor riesgo posible
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para su vida o integridad física o la de los efectivos que participen en

el procedimiento, sin aplicar la fuerza en forma innecesaria u ostentosa.

Artículo 41
 (Seguridad de terceros).- En todas las detenciones se debe tener en

cuenta la seguridad de personas ajenas al hecho que se encuentren

presentes.

Artículo 42
 (Seguridad de las personas detenidas).- La fuerza física, medios de

coacción o armas de fuego deben utilizarse por la policía tras agotar

todos los medios disuasivos posibles y deben cesar en forma inmediata una

vez que la o las personas objeto del procedimiento de detención dejen de

ofrecer resistencia, conforme con lo dispuesto por el Capítulo I del

Título II de la presente ley.
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